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los organismos competentes designados de conformidad con el artículo 3 aceptarán los 
informes de los ensayos elaborados en otros Estados miembros por laboratorios acreditados 
según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para proceder a dichos ensayos.

ANEXO VIII

Mediciones de PM2,5 en las ubicaciones rurales de fondo con independencia de la 
concentración (artículo 8)

A. Objetivos

Los principales objetivos de esas mediciones son asegurar que se facilita información 
suficiente sobre los niveles de contaminación de fondo. Esa información resulta esencial 
para evaluar los niveles incrementados de las zonas más contaminadas, como son las 
zonas urbanas, los lugares industriales y los emplazamientos con influencia del tráfico, 
determinar la posible contribución del transporte a larga distancia de contaminantes 
atmosféricos, complementar los análisis de distribución según las fuentes y para la 
comprensión de contaminantes específicos como las partículas. Además, esta información 
resulta esencial para el mayor uso de las técnicas de modelización en zonas urbanas.

B. Sustancias

La medición de PM2,5 debe incluir por lo menos la concentración másica total y las 
concentraciones de los compuestos apropiados para caracterizar su composición química. 
Debe incluirse al menos la lista de especies químicas que se indican a continuación:

SO4 2–; NO3
–; Na+; K+; NH4

+; Cl–; Ca2+; Mg2+; Carbono elemental (CE); Carbono orgánico (CO)

C. Implantación

Las mediciones deberán efectuarse sobre todo en ubicaciones rurales de fondo, de 
conformidad con los apartados I, II y III del anexo III.

ANEXO IX

Criterios para clasificar y ubicar los puntos de medición para la evaluación de 
las concentraciones de ozono (artículo 11)

Las consideraciones que a continuación se exponen se aplican a las mediciones fijas.

I. Macroimplantación

Tipo de estación Objetivos de la medición Representatividad (1) Criterios de macroimplantación

Urbana. Protección de la salud humana:
evaluar la exposición de la población urbana al 

ozono, es decir, en las zonas cuya densidad 
de población y concentración de ozono sean 
relativamente elevadas y representativas de la 
exposición de la población en general.

Algunos km2. Lejos de la influencia de las 
emisiones locales debidas al 
tráfico, las gasolineras, etc.;

Localizaciones ventiladas donde 
puedan medirse una mezcla 
adecuada de sustancias;

Ubicaciones como zonas 
residenciales y comerciales 
urbanas, parques lejos de los 
árboles, grandes calles o plazas 
de tráfico escaso o nulo, espacios 
abiertos característicos de las 
instalaciones educativas, 
deportivas o recreativas.
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Tipo de estación Objetivos de la medición Representatividad (1) Criterios de macroimplantación

Suburbana. Protección de la salud humana y la vegetación:
evaluar la exposición de la población y la 

vegetación en las afueras de las 
aglomeraciones, donde se encuentren los 
mayores niveles de ozono a los que la 
población y la vegetación tengan más 
probabilidades de hallarse directa o 
indirectamente expuestas.

Algunas decenas de 
km2.

A cierta distancia de las zonas de 
emisiones máximas, a sotavento 
con respecto a las direcciones 
dominantes del viento, en 
condiciones favorables a la 
formación de ozono;

lugares donde la población, los 
cultivos sensibles o los 
ecosistemas naturales ubicados 
en los márgenes de una 
aglomeración estén expuestos a 
niveles elevados de ozono;

cuando así proceda, algunas 
estaciones suburbanas podrán 
situarse a barlovento de las 
zonas de emisiones máximas, 
con respecto a la dirección 
predominante del viento, para 
determinar los niveles regionales 
de fondo de ozono.

Rural. Protección de la salud humana y la vegetación:
evaluar la exposición de la población, los cultivos 

y los ecosistemas naturales a las 
concentraciones de ozono a escala 
subregional.

Niveles subregionales 
(algunos centenares 
de km2).

Las estaciones podrán situarse en 
pequeños emplazamientos o en 
áreas con ecosistemas naturales, 
bosques o cultivos;

áreas representativas del ozono 
lejos de la influencia de emisiones 
locales inmediatas, tales como 
instalaciones industriales y 
carreteras;

pueden situarse en espacios 
abiertos, pero no en las cumbres 
de montañas de gran altura.

Rural de fondo o 
remota.

Protección de la salud humana y la vegetación:
evaluar la exposición de los cultivos y los 

ecosistemas naturales a las concentraciones 
de ozono a escala regional, así como la 
exposición de la población.

Niveles regionales/
nacionales/
continentales (1.000 a 

10.000 km2).

Estaciones situadas en zonas de 
baja densidad de población, por 
ejemplo, con ecosistemas 
naturales o bosques, distantes 
20 km como mínimo de zonas 
urbanas e industriales y de las 
fuentes de emisiones locales;

deben evitarse las localizaciones 
en que se produzcan con 
frecuencia fenómenos de 
inversión térmica a nivel del 
suelo, así como las cumbres de 
las montañas de gran altura;

no se recomiendan los 
emplazamientos costeros con 
ciclos eólicos diurnos locales 
pronunciados.

(1) En la medida de lo posible, los puntos de muestreo deberán ser representativos de lugares similares 
que no se hallen a proximidad inmediata.

Cuando proceda, la ubicación de las estaciones rurales y rurales de fondo deberá 
coordinarse con los requisitos de seguimiento del Reglamento (CE) n.º 1737/2006 de la 
Comisión, de 7 de noviembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 2152/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el 
seguimiento de los bosques y de las interacciones medioambientales en la Comunidad 
(Forest Focus).
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